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I.
INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 
Nuevamente nos embarcamos en la tarea de organizar el Ecosol.  Para nosotros, está será la novena competencia de aventura que organizamos y la tercera edición de Ecosol desde el año 2001.  Al igual que en ocasiones anteriores, Ecosol 2004 es producto de los esfuerzos de varias instituciones: la Federación Nacional de Andinismo (FNA), con el objetivo de promover actividades de calidad técnica y física entre sus socios; Vivamos mejor, con el afán de promover el desarrollo ecoturístico de poblaciones y proyectos locales en la Cuenca del Lago de Atitlán; y por su puesto, de Fundaeco y Aventuras sin Límite quienes desde hace algunos años nos hemos dedicado a promover la visita responsable a las áreas protegidas como una herramienta de concientización y sensibilización para lograr que como guatemaltecos, nos sintamos orgullosos de nuestro legado natural y lo apreciemos para poder preservarlo mejor.
Sabemos que con tres ediciones, no lograremos posicionar Ecosol como el evento que hemos soñado, tampoco lograremos llevar alternativas económicas inmediatas a los pobladores y comités locales de turismo; pero estamos en la lucha por lograr que este evento se constituya en el mejor de Guatemala y de Centroamérica.  

Para todos los que nos han acompañado en ediciones anteriores, les invitamos a participar nuevamente; para los competidores de esta edición, les exhortamos a poner lo mejor de sus capacidades; al staff voluntario, gracias por su apoyo; y para todos los que ahí estaremos, ¡sintámonos orgullosos de estar nuevamente y de que nuestra adrenalina fluya hacía el  Lago más Bello del Mundo!
II. 
OBJETIVOS

Objetivo general:

“Promover, por medio de los deportes de aventura, la visita al Sistema Guatemalteco de Areas Protegidas, como una herramienta de participación ciudadana en la protección y manejo de las mismas. “

Objetivos específicos:

a. Apoyar los esfuerzos que realizan distintas instituciones gubernamentales y de iniciativa privada, en pro del desarrollo y expansión de una cultura ecoturística, conservacionista, responsable y participativa.
b. Continuar con el esfuerzo de expansión de los deportes de aventura, como un deporte o actividad sana e interesante.
c. Involucrar a la iniciativa privada, en los temas de conservación de naturaleza; creando espacios atractivos para posicionamiento de marcas comerciales acordes a la naturaleza del evento.
d. Continuar con el calendario anual de competencias de aventura en áreas protegidas; organizado por Fundaeco y Aventuras sin Límite y que involucra a distintas entidades gubernamentales y no gubernamentales y que permite a deportistas nacionales participar en eventos de alta calidad y nivel.
III.
INFORMACIÓN PARA PARTICIPANTES

ECOSOL 2004
El evento nace como una idea fraguada desde hace algunos años por el Comité Ejecutivo de FNA, sin embargo es hasta el año 2002 cuando se realiza por primera vez dirigido por los que ahora formamos Aventuras sin Límite como un evento de esta Federación deportiva.  En el año 2003, Fundaeco se incorpora dentro del staff organizador y se incluye el evento dentro del calendario de competencias anuales organizadas por Aventuras sin Límite y Fundaeco.  Para este año 2004, aunque el evento no pudo ser incluido en el presupuesto anual de FNA, y sin contar con un fondo semilla para no quisimos dejar de lado lo que habíamos logrado en dos ediciones anteriores y nos lanzamos a organizar nuevamente el evento.
Ecosol, es el concepto de competencia de aventura por equipos, organizado en conjunto por FNA, FUNDAECO y Aventuras sin Límite, con el apoyo de empresas y patrocinadores privados, que tiene por escenario la cuenca del Lago de Atitlán en el departamento de Sololá, Guatemala.  Posee la característica de ser la única competencia en este país con modalidad de “una sola jornada y con equipo ligero”, lo que la hace una carrera sumamente rápida y exigente.
Perfil de equipo:

Equipos libres o mixtos, en dos categorías (élite y novatos), compuestos por cuatro personas,  preferiblemente mayores de edad, sin problemas serios de salud, practicantes de deportes (no necesariamente a nivel profesional), experiencia deseable en montañismo o campamentos.

Requisitos por equipo:

-     4 personas según categoría.

· Preinscripción y reserva de cupo 
· Cumplir con el perfil de equipo participante 

· Tener los conocimientos y el equipo material necesarios 

· Aceptar las normas del evento y compromiso de aceptación de las decisiones de los organizadores.      

      -    Lectura y aceptación de manual de competencia y normativa oficial.

      -    Bicicleta de montaña por persona

· Equipo de sobrevivencia básico (obligatorio).
-    Completar y firmar ficha de inscripción.

      -    Pago total completo un día antes del evento.

Conocimientos necesarios:

· Todos los competidores deben poseer conocimientos sobre campismo y sobrevivencia básica.
· Un miembro del equipo debe saber leer mapas y brújula.

· Un miembro del equipo debe tener conocimientos sobre primeros auxilios básicos y atención de emergencias

· Todos deben saber manejar bicicleta
· A pesar de que no se exige saber nadar, se recomienda practicar esta disciplina para mejor desempeño en la competencia.

Equipo material indispensable: (sujeto a revisión)
a.  Por equipo:



· Equipo de sobrevivencia básico (4 frazadas térmicas, 2 carpas de sobrevivencia, 2 lightsticks o luces de emergencia)
· botiquín de primeros auxilios
· teléfono celular 

· Un tubo de llanta medida 1000 x 20
· Hojas cartográficas 1:50,000 o mapa oficial de zona proporcionada por la organización.

· Brújula (recomendable tipo Silva)
· Machete corto afilado y con vaina.
Individual:

· Alimentos energéticos para 3 días

· Botiquín personal de primeros auxilios

· 10 metros de cordel o lazo para amarres

· Envase plástico para llevar agua 
· Bicicleta montañesa o de montaña
· Casco de protección

Costo de participación y fechas límite de inscripción:
 

- Antes del 15 de julio:        
Q 1,000.00
          
- Antes del 31 de julio:         
Q 1,300.00
          
- Después del 31 de julio:    
Q 1,500.00
 

                   Depositar en Cuenta 81 03 24810 8 en Bancafe a nombre de Aventuras sin Límite (comprobante de depósito es comprobante de preinscripción)

Categorías:

Elite: 


Mixtos:
equipos integrados por al menos un integrante del sexo opuesto.


Libre: 

equipos integrados por integrantes de un mismo sexo.


Equipos con más de dos integrantes que hayan participado en equipos con uno de los primeros tres puestos en su categoría, en cualquiera de los eventos organizados por Fundaeco y Aventuras sin Límite.

Novatos: Una sola rama.


Equipos formados por equipos nuevos o con integrantes que no hayan obtenido ninguno de los tres primeros puestos en cualquiera de los eventos organizados por Fundaeco y Aventuras sin Límite.

Disciplinas y actividades deportivas incluidas: (de manera preliminar)

Modalidad de competencia: Una sola jornada con equipo ligero
Etapas incluidas:
 

Navegación Terrestre:
Todo el recorrido se hace por medio de coordenadas parciales UTM (8 dígitos), que son reveladas por etapas.

 

Remo:
Etapa de remo en cayucos de pescadores.  

 

Montañismo:
Esta disciplina es la base del Ecosol 2004.  La ruta contará con varios tramos de montañismo en distintos ecosistemas y que se intercalarán con las otras disciplinas.

 

Balsas:
Tramo de natación, utilizando una balsa hechiza con una cámara neumática y cordel, donde se colocan mochilas y equipo.

 

Etapa de Bicicleta de Montaña:
Tramos de bicicleta de montaña en veredas y caminos de terracería.

Cupo:
Se espera contar con un mínimo de 20 y un máximo de 30 equipos.

 

Descripción general de ruta:


El recorrido exacto de la ruta final, será revelado por partes a los competidores en cada etapa.  Sin embargo, a continuación se detallan las principales características.

Ecosistemas incluidos: Descripción general
a. Ecosistemas de bosques de coníferas propios de los conos volcánicos
b. Playas sobre el Lago de Atitlán con distintas características.

c. Zonas rurales con fragmentos de bosque y ecosistemas intervenidos.

d. Cuerpos de agua con temperaturas frías.
Condiciones climatológicas:   Debido al invierno, hay posibilidades de lluvia constante, pudiendo llegar a aguaceros y hasta a tormentas.  Humedad variable, aumentando considerablemente en las zonas boscosas.
Temperatura: Promedio de 22º C, con buen clima se pueden esperar temperaturas altas durante el día en áreas sin cobertura vegetal; posibilidad de temperaturas cercanas a cero durante las noches y en las partes más altas de la ruta.

Normativa y reglamento oficial:

a. Del evento: 

1.  Ecosol 2004, consiste en una competencia de aventura por equipos donde se pondrá a prueba la capacidad de trabajo en equipo, la aplicación de conocimientos y la resistencia física y mental grupal e individual.

2.  El evento se llevará a cabo durante los días 6, 7 y 8 de agosto del 2004.
3.  Previamente, se realizará un congresillo técnico para competidores; el lugar y hora será informado a los competidores antes del 20 de julio.
4.  La modalidad de competencia será “una sola jornada sin zonas oscuras y con equipo ligero”: el ganador será el equipo que cruce primero la meta.  Por seguridad, los organizadores se reservan el derecho de establecer zonas oscuras cuando existan razones para suponer altas probabilidades de peligro.  Se establecen horas de cierre para la mayoría de los Puntos de Control, luego de estas horas de cierre los equipos podrán continuar luego de la aprobación de los organizadores pero bajo el status “descalificado”.  
El equipo mínimo solicitado es obligatorio en toda la competencia (equipo de sobrevivencia), fuera de esto, cada equipo podrá llevar lo que considere necesario siempre y cuando lo cargue durante todo el evento. (Las etapas de bicicleta y remo, pueden tener algunas variaciones a esta norma, en cuyo caso se regirán por normativas específicas contenidas en este manual o en las boletas de coordenadas por etapa).

5.  La ruta final exacta, es de conocimiento exclusivo de los organizadores y será revelada a los participantes durante la competencia.
6.  Cualquier situación no prevista deberá ser resuelta por los organizadores en apego al presente manual.
b.    De la logística:

1.  Se realizará un Congresillo Técnico para competidores el día viernes 30 de julio.  El lugar y la hora serán definidos con anterioridad y se comunicará de ello por medio de la página web y correo electrónico.  En él se tiene previsto entregar a los equipos debidamente inscritos, el material incluido en el costo de participación.  Para esta fecha, los equipos deben estar debidamente inscritos o al menos con cupo reservado.  Luego de esta fecha, la inscripción estará sujeta al cupo disponible.
La convocatoria de equipos participantes será el día viernes 6 de agosto a las 8:30 a.m. en la playa pública de San Pedro La Laguna.  La salida oficial se dará a las nueve de la mañana con los equipos que estén, cualquier equipo que llegue tarde, podrá iniciar el evento con el tiempo oficial.

Se recomienda a los equipos pernoctar el día jueves 5 de agosto en Panajachel, San Pedro, Santiago o en cualquier poblado cercano para poder estar a tiempo en el punto de convocatoria; julio y agosto son meses de temporada turística alta, es difícil la locomoción en estos pueblos y es bueno reservar hoteles y servicios con varios días de anticipación.
2.  Las bicicletas y el tubo de llanta, deberán ser entregadas a los organizadores el día y en el punto de convocatoria definidos en el inciso anterior.  Si cada competidor utiliza equipo extra en la etapa de bicicleta, debe empaquetar todo esto (guantes, casco, zapatos, repuestos, herramienta, etc.) en una mochila, costal o de cualquier manera segura y asegurarlo firmemente al marco de la bicicleta; solamente se recibirá una bicicleta y un paquete por persona.  
4.  La competencia dará inicio el viernes 6 de agosto a las 09:00 a.m, en San Pedro La Laguna, poniéndose el cronómetro general en 00:00:00 en ese momento.  

5.  Se concluirá oficialmente la competencia el domingo 8 de agosto a las 13:00 horas en la playa pública de Panajachel., realizándose la premiación en el mismo lugar, una hora después.  Cualquier equipo que se encuentre en competencia a esa hora será descalificado pero podrá continuar dependiendo lo que le falte para concluir.  

6.  Se distribuirán varios puntos de control a lo largo de la ruta, en ellos se verificará la condición física de los equipos, el cumplimiento de equipo individual y grupal obligatorio y la marcha a tiempo dentro de la competencia.  La ruta será delimitada por los puntos de control (según el pasaporte oficial y las coordenadas UTM que serán entregadas al inicio de las distintas etapas), que serán señalizados adecuadamente; al llegar a ellos, los equipos deben exigir que les sea firmado el pasaporte, deben apuntar el código de punto de control que se encontrará visible y deben firmar la hoja de control que poseerán los coordinadores de punto de control.  Algunos puntos de control no contarán con personal permanente (flotantes), por lo que en caso de no encontrar miembros del staff en ellos, deberán registrar únicamente el código de dicho punto de control y seguidamente continuar según las coordenadas indicadas al inicio de cada etapa.
7.  Algunos puntos de control tendrán horas de cierre, por lo que los equipos deben presentarse antes de dicha hora para no ser descalificados. Estas horas de cierre obedecen a condiciones logísticas, sin embargo se estima que la mayoría de equipos pasarán antes de que cierren los PC y dichas horas de cierre serán informadas con anterioridad.
8.  En cualquier tramo de la competencia, los equipos podrán continuar de noche y la organización proveerá los recursos disponibles para ello; sin embargo, como ha quedado demostrado en eventos anteriores, los riesgos de extravío, asaltos y situaciones imprevistas aumentan durante la noche, por lo que cada equipo deberá evaluar su situación e informar al PC si continua de noche o esperan a que amanezca.
Cada equipo decidirá donde y cuando deba y quiera acampar, siempre y cuando lo haga en un punto de control oficial.  El equipo que acampe en algún lugar que no sea un punto de control, será descalificado asumiéndose que utilizó infraestructura y ayuda extra.

9.  Cada equipo recibirá una hoja de pasaporte; en dicha hoja, el coordinador de punto de control, anotará su aprobación para continuar según la evaluación realizada en base a condición física y mental, equipo mínimo y penalizaciones obtenidas.  Esta hoja es indispensable y debe ser devuelta a los organizadores al concluir o abandonar la competencia.

10.  Se establecen distintas etapas en la ruta a recorrer; al inicio de cada una de ellas se entregará a cada equipo un listado de coordenadas UTM (8 dígitos con aprox. de 10 metros) con algunas indicaciones para que cada equipo trace la ruta a seguir en los mapas respectivos.
11.  Dentro de la ruta, existen tramos que son considerados por la organización como peligrosos; antes de que un equipo se interne en ellos durante la noche, serán advertidos sobre los riesgos, quedando bajo propia responsabilidad el continuar antes del amanecer.

 12.  No esta permitida la presencia de equipos de apoyo no autorizados, ni el acompañamiento de público junto a equipos competidores.  Se informarán de los puntos a lo largo de la ruta donde es posible observar el paso de competidores e incluso acampar junto a ellos. En la mayoría de estos, existen limitaciones de servicios, acceso y capacidad, por lo que la estadía en ellos, está sujeta a las disposiciones de los organizadores.
13.  Es obligatorio el chequeo en todos los puntos de control siguiendo el orden determinado.  El no chequear correctamente un punto o campamento de control, significa la descalificación.
14. Los chalecos oficiales de competencia, entregados en el congresillo técnico o en la acreditación, son obligatorios y deben ser portados durante toda la competencia debido a la presencia de medios y patrocinadores en el evento.
15.  En el caso de equipos que lleven uniformes con patrocinadores propios, podrán ser exhibidos sin riesgo de descalificación al momento de la premiación, al momento de detenerse a descansar o al momento de ser entrevistados por algún medio televisivo.

16.  Al aceptar su participación, los integrantes de cada equipo aceptan la posibilidad de ser fotografiados, filmados o entrevistados por cualquier medio de comunicación.

17.  Cualquier equipo que sea descalificado o que decline de su participación, definirá su proceder junto con los organizadores, sin perjudicar el desarrollo de la actividad.

18.  Esta normativa se complementa con las disposiciones contenidas en la ficha de inscripción. Cualquier observación a la presente normativa, favor enviarla lo antes posible a las direcciones electrónicas info@aventurasinlimite.com o ecorec@itelgua.com solicitando confirmación de recibo.

19.  Cualquier equipo que sea descalificado o que decline de su participación, definirá su proceder junto con los organizadores, sin perjudicar el desarrollo de la actividad
20.  No se permite el uso de GPS.

21. El uso de casco es reglamentario durante toda la competencia.
c.  Específicas por disciplina::

c.1.  Ciclismo de montaña:  

a. Las bicicletas deben ser entregadas al staff organizador en el punto y a la hora convocada definida con anterioridad en la presente normativa.  El staff organizador se encargará de movilizarlas con las debidas precauciones al punto de control que iniciará la etapa de bicicleta.

b. Esta fase se realizará sobre caminos de terracería y veredas en regular estado, cercanas a poblados por lo que no es necesaria la utilización de bicicletas montañesas profesionales.  

c. Es necesario y recomendable que cada equipo lleve su propia herramienta y kit de reparación.

d. Durante la etapa de ciclismo los competidores deben cargar obligatoriamente con el equipo mínimo solicitado.  Cualquier equipo extra para la etapa de trekking u otra etapa podrá ser dejado al inicio de esta etapa.
e. Las bicicletas podrán ser recogidas por los equipos de apoyo en al final de la etapa de bicicleta, a partir del día viernes 6 de la tarde en San Pedro La Laguna y a más tardar el día sábado 7 a las 9 de la mañana; el staff organizador moverá a Panajachel las bicicletas que se encuentren en San Pedro luego de esa hora, utilizando para ello los medios disponibles.
f. Cualquier equipo extra a utilizar durante la etapa de bicicleta (guantes, zapatos, herramienta, etc.) deberá ser entregado a la organización sujeto firmemente al marco de la bicicleta.  Al concluir la etapa, en caso de no contar con equipo de apoyo para la movilización de las bicicletas, los organizadores moverán únicamente éstas y lo que se encuentre firmemente sujeto al marco de las mismas.

c.2.  Navegación terrestre:

1. Cada equipo debe llevar al menos una brújula (recomendable el tipo Silva), y las hojas cartográficas (de venta en el IGN) o el mapa oficial proporcionado por los organizadores (incluido en el costo de participación), además se recomienda utilizar un escalímetro de cartografía para mayor presición.
2. La modalidad de navegación será de “seguir coordenadas”.  Esto significa que los equipos deben trazar la ruta a seguir, ubicando en el mapa las coordenadas proporcionadas en cada etapa.
3. El uso del machete está restringido a casos de necesidad; por seguridad de los competidores, se recomienda no utilizar extravíos ni abrir brecha.  

c.3.  Navegación en balsas
1. En el punto de control inicial de esta etapa, los competidores encontrarán el tubo de llanta entregado al staff el día de acreditación.  Con él, deberán armar una balsa donde colocarán su equipo e iniciarán un recorrido acuático de aproximadamente 1 kilómetro; utilizando el mismo tubo como salvavidas.
2. No se permite el uso de redes o mallas pretejidas para usar sobre las balsas, únicamente el cordel solicitado como equipo individual.
3. Se contará con lanchas de apoyo que estarán vigilando el desarrollo de la etapa.  Cualquier equipo debe manifestar al staff de estás lanchas cualquier inconveniente o problema.  

4. De ser solicitado por el equipo o por el staff organizador, estas lanchas deberán evacuar de la etapa a los equipos que presenten problemas que pongan en riesgo su integridad física.

5. El único requisito para esta etapa, es que todo el equipo debe ir sobre la balsa, la balsa dentro del agua y los miembros del equipo junto a ella.  Cualquier implemento de apoyo en esta etapa deberá ser cargado durante toda la competencia.
6. Al concluir la etapa, el staff voluntario, recogerá los tubos y los movilizará a la meta donde serán entregados el día domingo a cada equipo.  Por ello recomendamos que cada tubo vaya debidamente identificado para su efectiva devolución.
c.4.  Montañismo, caminata, navegación  y campamentos:

 

1.    Obligatoriamente, cada equipo debe contar y cargar durante la competencia con equipo de camping mínimo de sobrevivencia (carpas y frazadas térmicas de emergencia), además de ropa, comida, agua, linterna con baterías de recambio y botiquín de primeros auxilios y el equipo solicitado anteriormente.

2.     Los campamentos o lugares temporales de descanso, deben hacerse únicamente en los puntos de control oficiales.  Cualquier equipo que acampe en algún lugar que no sea un punto de control, será descalificado asumiéndose que utilizó infraestructura y ayuda extra.

3.     Esta etapa tendrá prohibiciones específicas que se revelarán el día de competencia, estas prohibiciones se refieren a las veredas y caminos que se deben utilizar bajo riesgo de descalificación.

c.5.  Remo:


1.
La etapa de remo, se realizará en embarcaciones proporcionadas por la organización 

y se regirá por instrucciones específicas reveladas al momento del inicio de la etapa.

Consideraciones especiales sobre el staff voluntario de apoyo:

1. Todos los puntos de control necesarios para la ruta, serán puestos a partir del jueves 4 de diciembre por la tarde, de tal manera que para el día de inicio de competencia se encuentren en sus puestos para evitar contratiempos. 
2. En cada punto de control habrá un encargado que será identificado de manera especial.  Este coordinador de punto de control será el único responsable de brindar información a los equipos que lo requieran;  ningún otro voluntario de apoyo es responsable de brindar información extra.  
3. Solamente los coordinadores de Punto de control pueden descalificar a un equipo por las siguientes causas:  Separación intergrupal de más de 5 minutos, riesgo notable a la integridad física de un miembro debido a lesiones o cansancio, consumo y tenencia de cualquier tipo de drogas, incluyendo bebidas embriagantes durante la actividad, portación de cualquier tipo de armas de fuego, irrespeto hacía las comunidades locales, hacía los compañeros y competidores, daño al entorno natural, atraso significativo en el desarrollo de la ruta y presencia de equipos de apoyo donde no se autorizado por la organización del evento.
4. Las normas y consideraciones de conducta y seguridad, son aplicables al staff voluntario; lo que se pretende es lograr un evento de calidad y una buena impresión del trabajo de logística.
5. La organización proporciona el transporte ida y vuelta hacía y dentro de la competencia.
6. Durante todo el evento, el staff voluntario debe portar los chalecos oficiales de competencia o playeras proporcionadas por la organización.
7. Al momento de la movilización, se dará prioridad a voluntarios que asistan a las reuniones de planificación realizadas y / o que hayan participado como staff en alguno de los eventos organizados con anterioridad por Aventuras sin Límite ya que existe un limite en nuestra capacidad de movilización

Consideraciones especiales sobre la seguridad:

a.
Debido a la naturaleza del evento, existen riesgos derivados principalmente del hecho de desenvolverse en un ambiente extraño.  Aún cuando estos riesgos pueden llegar a se minimizados, están latentes y cada competidor debe estar perfectamente conciente de ello.  Cada competidor debe firmar la ficha de inscripción definitiva en el punto de acreditación el día viernes 6 de agosto.
b.
Los organizadores son responsables de situaciones e incidentes derivados de cuestiones organizativas, no así de aquellas situaciones causadas por negligencia individual y decisiones tomadas por los participantes, que riñan con las reglas del evento.

c.  
La seguridad de un participante no es superior a la seguridad colectiva, pero la seguridad individual y colectiva si son superiores al evento.

d.
Aún cuando en los PC, existen botiquines y personal para atender emergencias básicas, es necesario que cada participante vele por su propia seguridad y por la seguridad de su equipo.  Esto significa que el bienestar grupal e individual debe estar presente siempre en las mentes y prioridades de los competidores.

e.
Cada equipo y de preferencia, cada competidor, debe estar preparado para enfrentar situaciones que, como se ha mencionado, están latentes, por ejemplo:  insolaciones, golpes de calor, quemaduras de sol, sobreesfuerzo físico, hipotermia, fracturas, esguinces, ampollas, hemorragias, heridas, contusiones y golpes, diarreas, dolores musculares ( especialmente en extremidades inferiores ), picaduras de insectos, mordeduras de serpiente, etc  .

f.
Por último, la mejor forma de prevenir accidentes y lesiones, es siempre mantener los cinco sentidos puestos en lo que se está haciendo.  Todos los peligros pueden evitarse de esta forma;  nuestra experiencia de años en selvas, bosques y montañas y un record de 0 accidentes graves, son nuestra mejor prueba.  Sin embargo, si tiene alguna duda, deseamos saberla para considerarla y darle una solución.

Consideraciones especiales sobre el cuidado del área protegida:

a.
No está permitido extraer ni dañar ninguna especie y ejemplar animal o vegetal.

b.
Dentro de la zona núcleo y en áreas con cobertura vegetal, la ruta está debidamente marcada, por ello no es permitido salirse de los senderos ni tomar extravíos.

c.  
Todos los desechos inorgánicos deben ser regresados, no esta permitido dejar basuras en ningún tramo de la ruta.

d.
Las necesidades fisiológicas, deben hacerse en los lugares adecuados para ello, en caso de no haber letrinas o servicios sanitarios (en los senderos y campamentos por ejemplo), los desechos sólidos deben ser enterrados al menos a 20 cms. de profundidad.
 Consideraciones especiales sobre los equipos de apoyo:

a. Los equipos de apoyo, deben ser acreditados ante la organización al mismo momento que la acreditación de competidores.

b. La intervención directa de equipos de apoyo no acreditados, amerita la descalificación inmediata.

c. Los equipos de apoyo acreditados se regirán de acuerdo a penalizaciones específicas

d. El diseño de la ruta se basa en evitar la intervención de equipos de apoyo.

e. Existen dentro de la ruta, PC y puntos donde es posible la presencia de público.

Penalizaciones específicas:


1.  Consumo de drogas o bebidas alcohólicas durante el evento:
descalificación


2.  Falta de respeto hacía pobladores locales, competidores, staff, organizadores y público










descalificación


3.  No chequeo de algún PC,




descalificación


4.  Distanciamiento intergrupal menor a 15 minutos


penalización con 










tiempo equivalente al 









triple del tiempo de 









distanciamiento.



5. Distanciamiento intergrupal mayor a 15 minutos 


descalificación


6.  Auxilio de equipos de apoyo ajenos al staff oficial


descalificación



7.  Apoyo inapropiado de equipos de apoyo autorizados

4 horas por vez


8.  No portación de chalecos oficiales



descalificación

9.  No portación de equipo obligatorio o sustitutos aprobados

descalificación


10.  Abandono de carga inicial (basura, ropa, otros)


descalificación
Cualquier duda con respecto a esta normativa o al evento en sí por favor comunicarse al teléfono 318 6433, 440 4609 o a los email: ecorec@itelgua.com o info@aventurasinlimite.com
